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NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

. NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

               
  

  

  

     

  

  

          

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170801054P01583 

' 

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ft DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:34) 

> OTORGANTES 

= A AA MEET 7 OTORGADO POR > - AA z z 
: o A enplal.. A o AN ET A -., Persona que le. 

' «Persona. Nombres/Razón 'soclal:. Tipo Intervininete «Identidad: — Jidentificación' Naclonalldad e Calidad”. representa”. ” 

POR SUS PROPIOS , ECUATORIA [| COMPARECIEN : 
Natural ZAVALA VILLACIS MARIELENA DERECHOS CÉDULA 0918756610 NA - TE 

ZAVALA VILLACIS MELANIE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIE 
Natural DEL ROCIO : "|oerecHos CÉDULA 0921687505 NA dre : 

ZAVALA VILLACIS JESSICA ' POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural STEFANIA DERECHOS CÉDULA 0918756628 NA TE . 

CI e A MAREA MORDE Pd - 
! 5 - . ES AS ATT ETA Niuacionanaza lo” auuaqzs > ¿Jr ¿Persona.que; :* 

| ¿Persona - Nombres/Razón social. Tlpo interviniente identidad: "| Ideñtificación. Naclonalidad E Calidad “Sl” representa. . 

| UBICACIÓN : 

: Te rs Provincia; *; El NANCIANN , A A Parroquia o mat 

GUAYAS : GUAYAQUIL TARQUI     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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CUANTÍA DEL ACTO O 
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ESCRITURA PÚBLICA DEN 
Nor 

DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS DE LAS ACCIONES 

EXPORGAMA S.A.; TRUJIBELL S.A. Y 

TRUJITRADE S.A. QUE OTORGAN 

MARIELENA ZAVALA  VILLACIS, 

MELANIE DEL ROCIO  ZAVALA 

VILLACIS Y JESSICA STEFANIA 

ZAVALA VILLACIS..-ooocammnmammm 

CUANTIA: US $ 2355,00.-- === 

DI 2 COPIAS.   

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el once de septiembre del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA TITULAR 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE ESTE CANTÓN, comparecen 

MARIELENA ZAVALA VILLACIS quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, Ingeniera en Administración de Empresas, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; MELANIE 

DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, estudiante, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, por 

sus propios derechos; y, JESSICA STEFANIA ZAVALA 

VILLACIS quien declara ser ecuatoriana, divorciada, estudiante, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos. 

Las comparecientes son capaces de obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe; en virtud por haberme exhibido sus documentos de . 

identidad; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 
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instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

CORRESPONDIENTES A LAS ACCIONES EXPORGAMA  6S.A., 

TRUJIBELL S.A. y, TRUJITRADE S.A. que se regirá al tenor de lo siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS OTORGANTES.- Comparecen a la 

celebración y suscripción de la presente escritura "pública MARIELENA 

ZAVALA VILLACIS quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

Ingeniera en Administración de Empresas, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; MELANIE 

DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, estudiante, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, por 

sus propios derechos; y, JESSICA STEFANIA ZAVALA 

VILLACIS quien declara ser ecuatoriana, divorciada, estudiante, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES.- DOS.UNO).- Que el 

señor JIMMY VICENTE ZAVALA FLORES falleció el cuatro de mayo del 

dos mil diecisiete, en la Parroquia Tarqui del Cantón Guayaquil, de la Provincia 

del Guayas, conforme consta en el Certificado de Defunción inscrito en el 

TOMO: VEINTIDÓS; FOLIO: CINCUENTA Y SEIS; ACTA: CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS. DOS.DOS).- El causante dejó como 

como sus Únicas y legítimas herederas, a MARIELENA ZAVALA 

VILLACIS, MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS Y 

JESSICA STEFANIA ZAVALA VILLACIS, en sus calidades de hijas; 

DOS.TRES).- El causante señor JIMMY VICENTE ZAVALA FLORES, 
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   ROCIO VILLACIS VILLACIS adquirieron, entre otros bienes, accion 

representativas de capital de las compañías EXPOGRAMA S.A.; AUN 

S.A., y, TRUJITRADE S.A. según el siguiente detalle: DOS.TRES.UNO) En 

la compañía EXPOGRAMA S.A. identificada con el Registro Único de 

Contribuyentes número CERO NUEVE NUEVE DOS TRES CERO DOS UNO 

CUATRO TRES CERO CERO UNO, cuatrocientas acciones ordinarias, | 

nominativas y liberadas, cuyo valor nominal y valor patrimonial proporcional 

asciende a CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. DOS. TRES.DOS) En la compañía TRUJIBELL S.A. identificada 

con el Registro Único de Contribuyentes número CERO NUEVE NUEVE 

TRES CERO CERO CUATRO NUEVE CERO UNO CERO CERO UNO, diez 

acciones ordinarias, nominativas, y liberadas cuyo valor nominal y valor 

patrimonial proporcional asciende a DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. DOS. TRES. TRES) En la compañía 

TRUJITRADE S.A. identificada con el Registro Único de Contribuyentes 

número CERO NUEVE NUEVE DOS NUEVE NUEVE CUATRO OCHO 

NUEVE CUATRO CERO CERO UNO, cien acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas cuyo valor nominal y valor patrimonial proporcional asciende a CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CLÁUSULA 

TERCERA: DEL DE CUJUS Y DE LOS INTERESADOS EN LA 

PARTICIÓN.- Los derechos representativos de capital (acciones) que la 

sociedad conyugal conformada por JIMMY VICENTE ZAVALA FLORES y 

ELENA DEL ROCIO VILLACIS VILLACIS mantenía en las compañías 

detalladas en la cláusula anterior, serán distribuidos entre las otorgantes de este 

- instrumento MARIELENA ZAVALA VILLACIS, MELANIE DEL 

ROCIO ZAVALA VILLACIS Y JESSICA STEFANIA ZAVALA 

VILLACIS, considerando únicamente el cincuenta por ciento de las
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mismas, ya que el otro cincuenta por ciento pertenecen al cónyuge 

sobreviviente, esto es, a ELENA DEL ROCIO VILLACIS VILLACIS. 

- CLÁUSULA CUARTA: DE LA PARTICIÓN, Y DE LAS 

ADJUDICACIONES.- Con los antecedentes anotados, y por medio de este 

instrumento público, las comparecientes, tienen a bien, libre y voluntariamente, 

acordar, sin reservas ni reclamaciones posteriores, la partición de los 

mencionados paquetes accionarios que le correspondían al causante señor 

JIMMY VICENTE ZAVALA FLORES, sobre las compañías 

EXPORGAMA S.A.; TRUJIBELL S.A. y, TRUJITRADE S.A. de la 

siguiente manera: CUATRO.UNO) Las acciones de EXPORGAMA S.A. que 

ascienden a DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA le corresponderán exclusivamente a MARIELENA ZAVALA 

VILLACIS. CUATRO.DOS) Las acciones de TRUJIBELL S.A. que 

ascienden a CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA le corresponderán exclusivamente a MELANIE DEL 

ROCIO ZAVALA VILLACIS. CUATRO.TRES) Las acciones de 

TRUJITRADE S.A. que ascienden a CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA le corresponderán 

exclusivamente a JESSICA STEFANIA ZAVALA VILLACIS. 

CLÁUSULA QUINTA: DE LAS DECLARACIONES.- Las otorgantes 

MARIELENA ZAVALA VILLACIS, MELANIE DEL ROCIO 

ZAVALA VILLACIS Y JESSICA STEFANIA ZAVALA 

VILLACIS por sus propios derechos, tienen a bien hacer las siguientes 

declaraciones: CINCO.UNO).- Que voluntariamente acuerdan adjudicarse las 

acciones de cada compañía conforme a lo detallado en la cláusula anterior. 

CINCO. DOS).- Que entre las otorgantes se han procedido a compensar 

monetariamente las adjudicaciones que se han detallado en este instrumento. 

-CINCO.TRES).- Que los valores acordados han sido recibidos
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virtud del presente instrumento consideran que no tienen ningún reclamo que 

hacer presente o futuro. CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN.- L2 

comparecientes MARIELENA ZAVALA VILLACIS, MELANIE 

DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS Y JESSICA STEFANIA 

ZAVALA VILLACIS, aceptan las adjudicaciones que se han realizado a su 

favor conforme a lo detallado en la Cláusula Cuarta de este instrumento. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN.- Las comparecientes autorizan al 

Abogado Miguel Ángel Torres Arcentales a que realice todos los trámites que 

sean necesarios para que se materialice el contenido del presente instrumento, ya 

sea notificando a las compañías y a la Superintendencia de Compañías. 

CLAUSULA OCTAVA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.- De 

conformidad con lo establecido por la Disposición General Segunda de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del Registro 

Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre de dos mil dieciséis, 

las comparecientes para el caso de controversias señalan unificadamente la 

siguiente información: DOMICILIO: Urbanización Santa Cecilia avenida 

E . ., . . q. : . .o». . 

"Cuarenta y cinco N.O. y segundo callejón, dieciséis C manzana veintisiete villa 

uno tres esquina. TELÉFONO: seis cero. dos tres “cuatro cinco siete. 

CORREO ELECTRÓNICO: solmorena vip(M)yahoo.es. Agregue usted, 

Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

la presente Escritura Pública. Firma el Abogado Miguel Ángel Torres 

Arcentales, con matricula profesional número cero nueve- dos mil trece- 

trescientos setenta y tres del Foro de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que queda elevada a escritura pública. En virtud de la 

' Ley del Sistema Nacional del Registro de Datos Públicos se deja constancia la 

Autorización expresa de los comparecientes, para incorporar su ficha índice del
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Certificado Electrónico de Datos de identidad Ciudadana. Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí, La Notaria, en alta voz al otorgante, quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo La Notaria. 
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7 MARIELENA ZÁVALA VILLACIS 
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CC: 0918756610 C.V. 496-012 

MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS 

C.C. 0921687505 C.V. 496-013 

po 
A 

JESSICA STEFANIA ZAVALA VILLACIS 

C.C. 0918756628 C.V. 496-011 

  

GUAYAQUIL     
 



  

2. D ré cción General de Registro Civil, 

+" Identificación y Cedulación 

  

        

    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 0918756610 

Nombres del ciudadano: ZAVALA VILLACIS MARIELENA 

"Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

  

Hate solo. Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1981 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

: Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 

Nombres de la madre: VILLACIS VILLACIS ELENA DEL ROCIO 

y 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2017 

| Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

      

  

  

          
  

    

  

      

      

    

E N? de certificado: 176-052-61659 

] y | ll | | | l | | l | [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-052-61659 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. - Documento firmado electrónicamente... 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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* CERTIFICADO: DE- VOTACIÓN. - LA AN E CCONES DENENALES 2017 rato E ABRIGO            
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CANTÓN 

     

  

  

      

  

  

  

   

  

7 “TARQUIS. E ] 
E | "RO A 

| 

- ELECCIONES 

¿017 | 
DS | CIUDADANA (0): ULA SUBÍA PINTO, | ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED A CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

- SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 DOY FE: que el documento precedente compuesto den ds ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS foja (s) es conforme al original que se me exhibe y q 
Ñ LOS TRÁMITES PÚUBULOS Y PRIVADOS devolvi al interesado. —. 1 SEP 2017 

: 
: . y 

Guayaquil camemcarnerro amamos 
. Hur 15H 
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E + Dirección General de Registro Civil, 

   

    

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0921687505 

Nombres del ciudadano: ZAVALA VILLACIS MELANIE DEL ROCIO' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1993 

  

      | > Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZAVALA FLORES JIMMY 

Nombres de la madre: VILLACIS VILLACIS ELENA 

| Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: .SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 176-052-61701 

o 176-052-61701 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

._ Documento firmado electrónicamente .. . 
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oo REPOBLICA LICA DEL ECUADOR 
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REIS 3) 

OS — 

::092168750-5 
IPTUUDOS Y »OMeSTS 

3 ZAVALA VILLACIS 
j : MELANIE DEL ROCIO * 
EC LUGAR DE NACDUENTO + 
4 GUAYAS 7 

GUAYAQUIL 
CARBO /COH 
FEO MA DE MACDENTO 1993-94-25 

4 IACIOMALIDAD ECUATORIANA 
E SOO- MUDER A 
En ESTADO CIVIL SOLTERO Ma NE (aa 

ón FIA DEL 

  

  

            
CADO: DE: VOTACIÓ! 
ONE NEC 2417. j 

  

  

  

  GN ma, 2017 
em e IIA 

  
  

CIUDADANA(0): 

terTriucción Doa mes - 

SUPERIOR PILA a 
APTULIDOS Y ROMELES DAL PADQE 

   
Pe 
FIRMA DEL SOLE 

iMOccioma 

ZAYALA FLORES JIMMY 
APELLIDOS Y HOMERES DE LA MUDA 

VILLACIS VILLACIS ELENA 
LUGAR Y PLOMA DU LIPUDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2017-03-01 A 

o ración e, 
CORF, REG. COST CL CUAYAQUÍL nena EAN 
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LA SUBÍA PINTO, 
U 

¡documento precede ue 

roja ll es con forme al original que se me exhibe ya 

e A dl SEDA 
Guayaquil, am 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EM LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS . 

   



  
 



  

   
   

ección General de Registro Civil, 
Aa a 5 

«Jdentificación y Cedulación      
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0918756628 

Nombres del ciudadano: ZAVALA VILLACIS JESSICA STEFANIA 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

  

y Fecha de ñacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1985 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

, 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN ALIMENTOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 
' 

| 
| 

1 
1 

; 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 

Nombres de la madré: VILLACIS VILLACIS ELENA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-052-61741 

| Il | | | | | | | | | ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-052-61741 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 
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BD 
496. 498=ót 

. ame e AVALA VILLACIS JESSICA STEFANIA 
o 2. 7 APELUDOS Y.MO -: 

| CN E 
: Pre Me 

| 0 a la . A o e 

A PEA 

| ADOR Y de 

E. ME .z       

CIUDADANA (O): 
ESTE ¡DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

- SUFRAGÓ.EN LAS ELECCIONES'GENERALES 2017 - 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

      

INSTRUCCIÓN x 

SUPERIOR TNG 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE * 

ZAVALÁ FLORES JIMMY VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

e OO 
GUAYAQUIL +: 
2017-01-12 -* otra 

2027-01-12 o. y 
CORP, REG. CIVIL DI GUAYAQUIL GENERAL 

 IDECUOI1875662<88<<<<<<<<<<<x 
85021642F2701127ECU<<<<<<<<<<<Ó 

++ ZAVALASVILLACIS<SJESSICASSTEFA ,.. 

    

    
  

BOGADA PAULA SUBÍA PINTO, 

AS TRiA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

DOY FE: que el documento precedente compuesto de. des 

toja (s) es conforme al original que se me exhibe y que 

devolvi a) interesado: 4 1 SEP 2017 

GUAY do 

 



 



e
r
 

  

  

A A EAT, So 

MI l ll 
Factura: 002-002-000025606. 20170901 054004287 Ñ 

  

   

    

  

An
e 

>
 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPQRTE 
- ELECTRÓNICO N* 20170901054C04287 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 fumeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) ue 

materializado a petición del señor (a) MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS, de la página web y/o soporte electrónico, 

WWW.SRI.GOB.EC el día de hoy 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 10:21, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un fespaldo electrónico y 

en físico en el libro de Certif caciones. DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SÓBRE INGRESOS PROVENIENTES 

DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES, FORMULARIO 108, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certifi icado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de as) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, úo: 2. 

  

NOTARÍA GUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RMYLARIO a SE RECTIFICA 

¿E 136850478 
  

    
ación REGTIFICATORIA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

0918756610001 ZAVALA VILLACIS MARIELENA 

  

  

  

    CALLE PRINCIPAL 

av fco de orellana       
  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  

  

«| CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [pee Y NOMBRES COMPLETOS 

  

  

CALLE PRINCIPAL 
h 
rra 

PARROQUIA eS 
00 | E2I3 

  

    

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
  

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

zavala flores Simmy vicente 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 

0906152897 
      
    
  

    

  

        
  

    

  
              
    

  

  

  

  

: ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No. LEGATARIOS 05 ITESTAMENTO |1st [210 No. 
1 3 E 2 2 54 

si] FECHA DE FALLECIMIENTO DDJMM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 5 [CANTÓN 
11 31/05/2017 = guayaquil 
  

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA)         
  

  

  

  
PARROQUIA      

Mr Wo 

  

  
; | TELÉFONO 

       

  

    

  

  

     
    

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
    

  

  

    

  

  
    

  

  
  

  

  

  

  

  

         
      

  

  

  

  

  

  
          

: 4] ESTADO CIVIL Ko, DONATARIOS 5 No. 

: FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | 0 8 CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 0.00 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 75743.10 12623.85 

VEHÍCULOS 3659.00 609,83 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0.00 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 0.00 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 2785.83 464.31 

.| ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 510.00 85.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 10976.91 1829.49 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 15612.48 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO . , TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS cs 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS : 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA : [RUC DEL ALBACEA 0.00 

SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página . 

SRIDEC2017022907148 871491945206 25/08/2017 1 

  
 



  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

    
     
  

  

  

  

  

                      

  

  
  

  

  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332+60%) | - |. 0,00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA o : 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0.00 

. 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Dectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad A 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-499 15612.48 

(Ariculo 101 de la L.R.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 15612.48 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % - E 93: 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 99-901 | 0.00 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 90249034904 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO USD 0.00 

E CRÉDITO 

N/C No N/C No 

13; | uso 915; [uso 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017022907148 871491945206 25/08/2017 2 
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1 E 

Factura: 002-002-000025605 .. 20170801034é042K0 s6l : 

  

      

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUAL 

| 
AA: | 
1El SOPORTE | 

ELECTRÓNICO N* 20170901054C04286 | 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Léy Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS, de la página web y/o soporte meda, 

WWW. SRI.GOB. EC el día de hoy 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 10:21, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y 

en fisico en el libro de Certificaciones. DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES 

“DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES, FORMULARIO 108 La veracidad de su contónido y el uso adecuado del(los) 

: documiento(s) certificado(s) es (son) de responsablidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (o: 2. 

  

CARIBÉ SUBIÁ PINT 

  

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  
 



  

      

  

[q DE FORO 
o ae 

  

  

: —|200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
    

No, WE RESOLUCIÓN RO 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

0918756628001 
    

  

o 
20:    ZAVALA VILLACIS JESSICA STEFANIA 

  

RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

   
       

  

CALLE PRINCIPAL 

AV FCO DE ORELLANA 

PARROQUIA 

: | TARQUI 

    

    
- |INTERSECCIÓN 

MAZ 2098 

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE)      : |APELUIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

  

                
  

          

      
  

    
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) | DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA)     

0906152897 ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 
a ESTADO CIVIL E a bool No. HEREDEROS No, LEGATARIOS No, 

[Eta E dere | 3 , ¿ 3 54 
* FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA .,| FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA E [cantón 
E 31/05/2017 E GUAYAQUIL 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
  

   

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 

  

   
RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  
PARROQUIA 

  

  
  ESTADO CIVIL | No, DONATARIOS 

    

  "4 | CÓDIGO TIPO DE ACTO 

    

y £y] FECHA DE ESCRITURA   

  

DD/MM/AA le 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  
      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

21 
300 INGRESOS Y EGRESOS _ 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 0.00 

' BIENES INMUEBLES 75743.10 12623.85 

VEHÍCULOS 3659.00 609,83 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0.00 ! 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 0.00 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 2785.83 464.31 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 510.00 85.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 10976.91 1829.49 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 15612.48 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS a 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0,00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA RUC DEL ALBACEA 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 0,00   
  

    
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

SRIDEC2017022907220 871491945689 

  
      25/08/2017     

Página 

1 

  

  

   



  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    

  

  

  

        

  

    

  

  

  

  

  

  

          

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, i 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA mo 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - [498 ? 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidas en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabllidad 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 15612.49 

(Arículo 101 de la LR.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 15612.48 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * Y - 399 : 9.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO : 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 0.00 

INTERÉS POR MORA 0,00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 90249034904 .:999 3 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

N/C No N/C No N/C No N/C No 

:Jusp 11: | uso “| usD 5: | usp 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017022907220 871491945689 25/08/2017 2 
  

  

  

 



  

20170901054C04285 

  

CERTIFICACIÓN DE : DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? ae 054C04285 . 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS, de la página web y/o soporte electrónico, 

Www.SRÍ.GOB.EC el día de hoy 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 10:21, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y 

en físico en el libro de Certificaciones, - DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES 

DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES, FORMULARIO 108 La veracidad de su conténido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certifi Icado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s persona(s) que lo(s) utliza(n) 

GUAYAQUIL, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, ú0: 21) 
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FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN, Nor 0604       

  

% 

al Apra 
6sk1510 

    
  

  

  

  
No, RESOLUCIÓN PEOR 

  

  

  

     

  

  

    

    

      

  

  

  

   

  
  

       

  

  
  

  

  

      

  

  

      
          
  

  

  

  

  
  

  

    

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

    

  

  
    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      
  

  
  

  

  

  

  
        [a] Liu = P SRIDEC2017022932957 871492393459 28/08/2017   

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Nx 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) N 

1] RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
0921687505001 ZAVALA VILLACIS MELANIE DEL ROCIO GUAYAQUIL 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 0: ¿ [NÚMERO 

5 | TARQUI AV FCO DE ORELLANA VILLA 10 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE Crutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE l 0. APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | cruDaD 

PARROQUIA : jue PRINCIPAL NÚMERO a | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

+] RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) .: APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
| 0906152897 ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 

: | ESTADO CIVIL No. HEREDEROS :3c] No. LEGATARIOS «| TESTAMENTO [151 [2n0] No, 
vJ1 3 2 22 2 : 3 54 

| FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 5 [cantón 
-) 31/05/2017 2 levavaquiL 

joto] RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

asp : 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 

«| PARROQUIA Qu PRINCIPAL 

ESTADO CIVIL | No, DONATARIOS 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 0.00 

BIENES INMUEBLES 75743.10 12623,85 

VEHÍCULOS 3659.00 609.83 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0.00 0.00 

DINERO EN EFECTIVO D,00 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 2785.83 464.31 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 510.00 85.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 10976,91 1829.49 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 15612.48 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0,00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0,00 

DERECHOS DE ALBACEA RUC DEL ALBACEA 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR + NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

1   
   



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

          

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - 0,00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA - 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 15612,48 
(Ariculo 101 de la LR.T.L.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 15612,48 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 9 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 || 0.00 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 90249034904 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO os=| uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

N/C No : N/C No 

0.00 o 513" | USD “sis: | uso 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017022932557 871492393459 28/08/2017 2 
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( [AN e | l | 
ac y AN 

Factura: 002- 002- 0000256053 a 20170901054: 042 84 

CERTIFICACIÓN. DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER so 
ELECTRÓNICO N* 20170901054C04284 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) MARIELENA ZAVALA VILLACIS, de la página web y/o soporte electrónico, 

WWW.SUPERCIAS. .GOB.EC el día de hoy 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 10:06, todo lo cual certifico amparado en las 

. atribuciones que me otorga la Ley! Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y 

en + fíisicd en: el Libro: o”: de Certificaciones. 

HTTP: APPSCVSMÓVIL. SUPERCIAS. .GOB. EC/PORTALDEÍNFORMACION/CONSULTA_ CIA MENU. ZUL. LISTADO DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRUJITRADE' S.A. La veracidad de su contenido y el uso adecuado delos) documento(s) 

- certifi icado(s) es (son) dé responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que To(s) utiiza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:06). 

  

NOTARÍA QUÍNCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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MJ] S Su PERINTENDENCIA 
COMEAÑÍAS, VALORES Y SECUROS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR El E 
E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES CE 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: [ 305225 >» ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992994894001 ) ) 

Nombre de la Compañía: [ TRUJITRADE S.A. ) 

Situación Legal: [ ACTIVA ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD RN CAPITAL |. TA 

1 0913734273 [TRUJILLO JIMENEZ CRISTINA ECUADOR NACIONAL $ 700-9000 N 

2 0906152897 MMEREDEROS) JIMMY VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 100:9000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2017 10:02:54 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001466173 
  

11/09/2017 09:59:59
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Factura: 002-002-000025602- 20170901054C04 

" NCAA por 

8 ye q 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUAL A 
A ELECTRÓNICO N* 20170901054C04283 > 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MARIELENA ZAVALA VILLACIS, de la página web y/o soporte electrónico, 

WWW. SÚPERCIAS.GOB.EC el día de hoy 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 10:06, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y 

en físico en' el libro de. Certificaciones. 

HTTP: -APPSCVSMOVIL. SUPERCIAS. .SOB. .EC/PORTALDEINFORMACION/CONSULTA-: CIA_MENU. ZUL. LISTADO DE 

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXPORGAMA S. A. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

certifi iéado(s) es (son) de résponsablidad exclusiva de la(s) persona(s) que To(s) utliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE SEPTIEMBRE DÉL 2017, c10: 06). 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 112033 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992302143001 

Nombre de la Compañía: ( EXPORGAMA S.A. 

Situación Legal: ( INACTIVA 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD VERSIÓN CAPITAL e ARES | 

1 0911843274 VILLACIS VILLACIS WILLIAM ANIBAL ECUADOR NACIONAL $ 400-0000 N 

2 0906152897 EREDEROS JIMMY VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 400:9000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2017 10:01:05 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

LT 
50001466160 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

11/09/2017 09:58:10 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUI 1E e OPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20170901 054C04282 

MN " 
Le IE            

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MARIELENA ZAVALA VILLACIS, de la página web y/o soporte electrónico, 

WWW.SUPERCIAS.GOB.EC el día de hoy 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 10:06, todo lo cual certifico amparado en las 

. atribuciories que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y 

en físico; a endicél Vibir o” de. Certificaciones. 

HTTP: HAPPSCVSMÓVIL, SUPERCIAS. .GOB. ECÍPORTALDEINFORMACION/CONSULTA_ CIAL MENU.ZUL. LISTADO DE - * 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRUJIBELL S. A. La véracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) dacumento(s) 

certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:06). 
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NOTARÍA QUIACUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Nó CS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR En e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EGUAL 
. REGISTRO DE SOCIEDADES Po 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 305668 

No. de RUC de la Compañía: ( 0993004901001 

Nombre de la Compañía: ( TRUJIBELL S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD SN CAPITAL |. ARES 

1 0913734273 — [TRUJILLO JIMENEZ CRISTINA ECUADOR NACIONAL $ 790:0000 N 

2 O O ECUADOR NACIONAL $ 10.000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2017 09:58:15 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

IAN 
S0001466146 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

Il   In     

11/09/2017 09:55:20 
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A, 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901054D01 568 

> 

Ante mí, NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA , comparece(n) JESSICA 

STEFANIA ZAVALA VILLACIS portador(a) de CÉDULA 0918756628 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A),' domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; MARIELENA ZAVALA VILLACIS portador(a) de CÉDULA 0918756610 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en “calidad 

de COMPARECIENTE; MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS portador(a) de CÉDULA 0921687505 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(8s) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en, GUAYAQUIL, POR sus PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n). que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede PETICIÓN DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en "consecuencia auténtica(s), SE DEJA CONSTANCIA DE LAS COMPARECIENTES PARA 

INCORPORAR SU FICHA ÍNDICE DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. LAS 

COMPARECIENTES PARA EL CASO DE CONTROVERSIAS SEÑALAN LA SIGUIENTE INFO.: DOMICILIO: URB. SANTA 

CECILIA AVE. 45 N.O. Y 2DO CALLEJON, 16'C, MZ. 27, V. 1-3 ESQUINA, TELEF:: 6023457; Y, CORREO ELECTRÓNICO: 

SOLMORENA _VIPOYAHOO. ES para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me cohfiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:17). 

    ERÍÁNIA ZAVALA VILLACIS 
CÉDULA: 0918156628 

  

MELANIE DEL ROCÍO ZAVALA VILLACIS 
CÉDULA: 0921687505 

  

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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una en la que conste la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS Y ACCIONES? <%É 

HEREDITARIAS CORRESPONDIENTES A LAS ACCIONES EXPORGAMA S.A., TRUJIBELL S.A. 

y, TRUJITRADE S.A. que se regirá al tenor de lo siguiente: 

  

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS OTORGANTES.- Comparecen a la celebración y suscripción 

de la presente escritura pública MARIELENA ZAVALA VILLACIS quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, Ingeniera en Administración de Empresas, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; MELANIE DEL 

ROCIO ZAVALA VILLACIS quien declara ser ecuatoriana, soltera, estudiante, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; y, 

JESSICA STEFANIA ZAVALA VILLACIS quien declara ser ecuatoriana, 

divorciada, estudiante, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, por sus 

propios derechos.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES.- DOS.UNO).- Que el señor JIMMY VICENTE 

ZAVALA FLORES falleció el cuatro de mayo del dos mil diecisiete, en la Parroquia Tarqui 

del Cantón Guayaquil, de la Provincia del Guayas, conforme consta en el Certificado de 

Defunción inscrito en el TOMO: VEINTIDÓS; FOLIO: CINCUENTA Y SEIS; ACTA: CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS. DOS.DOS).- El causante dejó como como sus únicas y 

legítimas herederas, a MARIELENA ZAVALA VILLACIS, MELANIE DEL ROCIO 

ZAVALA VILLACIS Y JESSICA STEFANIA ZAVALA VILLACIS, en sus calidades de hijas; 

DOS.TRES).- El causante señor JIMMY VICENTE ZAVALA FLORES, dentro de la sociedad 

conyugal que tenían conformada con ELENA DEL ROCIO VILLACIS VILLACIS adquirieron, 

entre otros bienes, acciones representativas de capital de las compañías EXPOGRAMA 

S.A.; TRUJIBELL S.A., y, TRUJITRADE S.A. según el siguiente detalle: DOS.TRES.UNO) En la 

compañía EXPOGRAMA S.A. identificada con el Registro Único de Contribuyentes número 

CERO NUEVE NUEVE DOS TRES CERO DOS UNO CUATRO TRES CERO CERO UNO, 

cuatrocientas acciones ordinarias, nominativas y liberadas, cuyo valor nominal y valor 

patrimonial proporcional asciende a CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. DOS. TRES.DOS) En la compañía TRUJIBELL S.A. identificada con el Registro 

Único de Contribuyentes número CERO NUEVE NUEVE TRES CERO CERO CUATRO NUEVE 

CERO UNO CERO CERO UNO, diez acciones ordinarias, nominativas, y liberadas cuyo valor 

nominal y valor patrimonial proporcional asciende a DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. DOS. TRES. TRES) En la compañía TRUJITRADE S.A. identificada con 

el Registro Único de Contribuyentes número CERO NUEVE NUEVE DOS NUEVE:NUEVE 

CUATRO OCHO NUEVE CUATRO CERO CERO UNO, cien acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas cuyo valor nominal y valor patrimonial proporcional asciende a CIEN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

  
 



CLÁUSULA TERCERA: DEL DE CUJUS Y DE LOS INTERESADOS EN LA PARTICIÓN.- Los 

derechos representativos de capital (acciones) que la sociedad conyugal conformada por 

JIMMY VICENTE ZAVALA FLORES y ELENA DEL ROCIO VILLACIS VILLACIS mantenía en las 

compañías detalladas en la cláusula anterior, serán distribuidos entre las otorgantes de 

este instrumento MARIELENA ZAVALA VILLACIS, MELANIE DEL ROCIO ZAVALA 

VILLACIS Y JESSICA STEFANIA ZAVALA VILLACIS, considerando únicamente el 

cincuenta por ciento de las mismas, ya que el otro cincuenta por ciento 

pertenecen al cónyuge sobreviviente, esto es, a ELENA DEL ROCIO VILLACIS 

VILLACIS. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LA PARTICIÓN, Y DE LAS ADJUDICACIONES. Con los 

antecedentes anotados, y por medio de este instrumento público, las comparecientes, 

tienen a bien, libre y voluntariamente, acordar, sin reservas ni reclamaciones posteriores, 

la partición de los mencionados paquetes accionarios que le correspondían al causante 

señor JIMMY VICENTE ZAVALA FLORES, sobre las compañías EXPORGAMA S.A.; 

TRUJIBELL S.A. y, TRUJITRADE S.A. de la siguiente manera: CUATRO.UNO) Las acciones de 

EXPORGAMA S.A. que ascienden a DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA le corresponderán exclusivamente a MARIELENA ZAVALA VILLACIS. 

CUATRO.DOS) Las acciones de TRUJIBELL S.A. que ascienden a CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA le corresponderán exclusivamente a 

MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS. CUATRO.TRES) Las acciones de 

TRUJITRADE S.A. que ascienden a CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA le corresponderán exclusivamente a JESSICA STEFANIA 

ZAVALA VILLACIS. 

CLÁUSULA QUINTA: DE LAS DECLARACIONES.- Las otorgantes MARIELENA ZAVALA 

VILLACIS, MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS Y JESSICA STEFANIA ZAVALA 

VILLACIS por sus propios derechos, tienen a bien hacer las siguientes declaraciones: 

CINCO.UNO).- Que voluntariamente acuerdan adjudicarse las acciones de cada compañía 

conforme a lo detallado en la cláusula anterior. CINCO. DOS).- Que entre las otorgantes se 

han procedido a compensar monetariamente las adjudicaciones que se han detallado en 

este instrumento. CINCO.TRES).- Que los valores acordados han sido recibidos 

satisfactoriamente por cada una de las otorgantes; CINCO. CUATRO).- Que en virtud del 

presente instrumento consideran que no tienen ningún reclamo que hacer presente o 

futuro. 

- CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las comparecientes MARIELENA ZAVALA VILLACIS, 
MELANIE DEL ROCIO ZAVALA VILLACIS Y JESSICA STEFANIA ZAVALA VILLACIS,



Cláusula Cuarta de este instrumento. 

  

CLÁUSULA SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN.- Las comparecientes autorizan al Abogado Miguel 

Ángel Torres Arcentales a que realice todos los trámites que sean necesarios para que se | 

materialice el contenido del presente instrumento, ya sea notificando. a las compañías y a 

la Superintendencia de Compañías. : 

CLAUSULA OCTAVA.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en 

el Sexto Suplemento del Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre de dos mil dieciséis, las comparecientes para el caso de controversias señalan 

unificadamente la siguiente información: DOMICILIO: Urbanización Santa Cecilia avenida 

cuarenta y cinco N.O. y segundo callejón, dieciséis C manzana veintisiete villa uno —tres 

esquina. TELÉFONO: seis cero dos tres cuatro cinco siete. CORREO ELECTRÓNICO: 

solmorena_vip(Wyahoo.es.   
Agregue usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la ne Escritura Pública. 

| : Hideo 
RIELENA ZAV LACIS...... 

CC: 0918756610 C.V. 496-012 

   
LROCIO ZAVALA VILLACIS 

C.C. 0921687505 C.V. 496-013 

JESSICA STEFANIA ZAVALA VILLACIS 

C.C. 0913756628 C.V. 496-011 

  

MAT. 09-2013-373 F.A.G. 

   



  
 



¿22 Dirección General de Registro Civil, 
Identifl icación y Cedulación 

A EAS 2     _— REPÚBLICA DEL ECUADOR... 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulac EA 
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ANA 

Número único de identificación: 0918756610 

Nombres del ciudadano: ZAVALA VILLACIS MARIELENA 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 
“us, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

  /¡CONCEPCION/ ] EN Do 

Hitler sola Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1981 o 

  

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

] Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS; .- 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

5 Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 

Nombres de la madre: VILLACIS VILLACIS ELENA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2017 

información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-051-59576 

| | | | | ¡l UN l | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

77 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 
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o” CERTIFICADO: DE:VOTACIÓ 
. ELECCKINES GENERALES ED17, 

DE AERILADTZ. 
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Mi Oz AAN A UU DSGSIÓN         A 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN.LAS ELECCIONES GENERALES 2017. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PUBALOS Y PRIVADOS: * 

  

     
  

ABOGADA PAULA SUBÍA PINTO, 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE: que el documento precedente compuesto de ., .LL.., 
foja (s) es contorme al original que se me exhibe y que 
devolvi al interesado, 0% SEP 0 

Guayaquil a coamnomeraroconanonaana no 

 



  

    

    
Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y N 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DENDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921687505 

Nombres del ciudadano: ZAVALA VILLACIS MELANIE DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Molar SS Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIÓLOGA 

Estado Civil SOLTERO 

? : Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZAVALA FLORES JIMMY 

Nombres de la madre: VILLACIS VILLACIS ELENA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 174-051-59610 

A | I | | ! | | | | ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 

051-596 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
.. Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fUHregistrocivil.gob.ec 

                  

  

                        

  

    

 



       
  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR « nerd a 
DIRECCIÓN GEMA DE REGISTRO Chu, 2 : SUPERIOR AS Eo era > prosas o CHA De CIUDADANÍA 70 N:092168750-5 ES JIM 

Yi 
APCULIDOS Y MOMELEA DULA ADAL E A AS VILLACIS VILLACIS ELEMA Ez. E DEL ROCIO . 
LOGAN Y PECHA DU EXPCOICIÓN 

i an 207080 GUAYAQUI. 
ÓN As, 

Feo ca qoA0 0426 | £o4? REG Civ e rara PEO EA prarCTOR nooo sos xo h eo ECUATORIANA 
IDECUOI216B750<51<<<<<<<ecocee 

o Ñ STO CMI SOLTERO 9306262F2708012ECU<<<<<cecoces / 
A E 

ZTAVALA<VILLACIS<< 
Eje ES 

MELANIE<DEL<R 

   

    

  

  

q ce cts . . 0 A e cd devolwi aj interesado, gal que $e me exhibe y que 
Cuayai Di SEP ¿8 i     CIUDADANA(O); 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED... 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017: 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUB 

     
'OS Y PRIVADOS, 

 



    

    er it » Dirección General de Registro Civil, 

2" Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0918756628 . 

Nombres del ciudadano: ZAVALA VILLACIS JESSICA STEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

-Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

  

  

¡SAGRARIO/ 
4 o . eos 5 a 

A y Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1985  * 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Lomas     

  

  

    

Sexo: MUJER a a 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN ALIMENTOS 

Estado Civil: DIVORCIADO E 

Cónyuge: No Registra z 

; Nombres del padre: ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 

, . Nombres de la madre: VILLACIS VILLACIS ELENA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 173-051-59677 

| ll | | | Il | ' | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-0 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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SAI a. Cara NDizaMOS. 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES'GENERALES 2097 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS. Y PRIVADOS. - 

  

THSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
AFELLIDOS Y 

  

NOMBRES DELPADRE 
. 21% ! 

AOS ROBAR De A DR 
VILLACIS ELENA DEL ROCIO 

AED 

GUAYAQUIL — 
, 2017-01-12 
: FECHA DÉ EXPIRACI    

ur adz, 
COREL REG: CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO91875662<88<<<<<<<<<<<<< 
8502142 F2701127ECU<<<<<<<<<<c6 
TAVALASVILLACIS<<JESSICAXSTEFA 
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ÁBOGA . : 
UBL O e UAGÉS A CUARTA DEL NÓ GUAYAQUIL 

: 2Y FE que el docu 
foja (s) es contarme al oe compuesto de, 
devolvi al interesado, nal que se me exhibe y que 

 



  

   eS 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS DE LAS ACCIONES EXPORGAMA S.A.; . 

TRUJIBELL S.A. Y TRUJITRADE S.A. QUE OTORGAN 

MARIELENA ZAVALA  VILLACIS, MELANIE DEL 

ROCIO ZAVALA VILLACIS Y JESSICA STEFANIA 

ZAVALA VILLACIS, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EN 

GUAYAQUIL EL DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

 



Y
 

Y 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, 

ANTE: SIRVY, 

DEL 

? 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

cequera de más espacio, deber adjuntar La infenaación en 

RAZON SOCIAL 

309 INNUEBLES 

LOCALIDAD Y PNS 

CEINNUEBIES 

300 MUEBLES 

VEHICULOS 

ME VEACHLOS 

EY 
SOL. € APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS. 

> r 

x 

téquere de más espacio. deberá aduntar la intarmación en 

OTROS 

DE HOGSR 

DINERO N EFECTO 

NO ESPECIFICADOS 

DENUERLES NO ESPEGFICADOS 

fequiera de tuás espacio, debora adjuntar la moformiación en 

SoDies DE 

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y 

NUMERO 
ACREENCIA 

NE ACREENCIAN FINANCIERAS 

femine de más espacio, debera 2 Uta! la sfemación es 

CODIGO TIRO 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

NOJABRE DE LA 
SOCIEDAD O EMISOR 

LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

C TA O PASAPORTE 

ED 
, 

Dad 

DONACIONES 

PATRIMONIO NETO TOTAL 

AVALUO COMERCIAL. 

TOTAL DSL ElEN 
SICATASTRAL O No, PREDIO 

e 

conforma la imicación que Se le ie su la oficana tegienal del SRi 

AVALIJO COMERCIAL 
TOTAL DEL MEN 

coltionúe a eshcación 

NOMBRE DE INSTITUCIÓN 
FINANCIERA O DEUDOR 

e 
y 

toitage di iadicacion que se de de en de, 

O TITULOS 

NO, 

a 

  

0000000000 

06 

UE SE ANEXA 
E yA 

CUOTA ¿ PORGION HEREDAGA, 2, A LEGABA, SONADA VALOR PORCIÓN 

CUOTA ¿PORCIÓN VALOR PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, 

Ima end iS 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, 

VALOR PORCIÓN 

(usa del £41 21249) 

ES 

CUOTA f PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA.. 

VALOR PORCIÓN 

fasana dal 324 215501 

CUOTA ¿PORCIÓN 
MEREDADA, LEGADA. DONADA VALOR PORCIÓN    



  

  
A _ _ A 

DE ASCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS € TITULOS VALORES 

fouiera de más espacio, devera +fotar da arfermación en disquera conforme la Jadicasión qu ee de dd en la vñorio regional del SA 

TOTAL BIENES 
TOTAL 08 PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O MONACIONES 209+ 390243 9::109+5929G98 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RSZON SOTIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO   
DE GMATOS . 

QUOTES de más esparto. en isquela ao se de de en ln Japicnal 

GASTOS DE FUNERALES 

FAcON SOCIAL DEL EMISOR DEA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

SE BAs10S 

S:2aquere de mas nsposio deber adjuttar ti informacion en disquete cantares la teticgmión que se lo da en la nicas regional del SRI 

TRIBUTOS FENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL - ES 
CODIGO DE TRIBUTO AÑO SIONTO TOTAL PAGADO 

po 

Sirepsora de mus expasís, doberá asuntre la non en irquete sordos da srta ción que se de de as la cis rg del SAI 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CONGO TPC DE DEUDA NONBRE CEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DE SARTOS 

Sirequne de mas etproso, Caberá adíintar ds información en equina ponforme ja ic ación ee se lu de endo olaa regional del ERI 

TOTAL DEDUCIBLES 
TOT. DELA 
TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE DONACIONES 
o 

Declaro que los dalos contenidos en esta declaración sun verdaderos, por ia que astro 

Torno 2 RES ac) 

CUOTA / PORGIOM ASUMIDA 

CUOTA ¿ PORCIÓN ASUNIDA 

(aume de1931 31669 

PA On 

CUOTA ! PORCION ASUMIDA 

Tiza 657 15) 

CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 

fuma art d08 RS 

SURTUTSL IMPIDA 

en 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la LR.TIA perjuicio 

ta de 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

Anexex sin 

y día. 
asreciniento   
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IAMVICIO OL ALNTASUMTLEMAS 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604   1 

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

No, (136850615 

  
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

      
  

      
  

  

  
  

  

  

  

              
  

  

  

  
  

      
    
  

    
  

  
  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

    

  

  
  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

    
      

MES AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

6 . 2017 

105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

1200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
20 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

2 0918756628001 ZAVALA VILLACIS JESSICA STEFANIA GUAYAQUIL 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
204 205 207 208 

TARQUI AV FCO DE ORELLANA) VILLA 10 MAZ 2098 6023457 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
20 RUC, CÉDULA DÉ CIUDADANÍA O PASAPORTE (CALISANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0906152897 ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO [ 15sI f NO No. 
219 1 220 3 21 22 223 ¿ 54 

<= 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA 225 FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AAA 226 9 CANTÓN 

31/05/2017 GUAYAQUIL 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
27 28 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 2% 235 236 237 . 

ESTADO CIVIL No, PONATARIOS Na.. DONANTES No, 
238 239 240 241 Ss 

E E 7 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 CANTÓN 
242 243 -, 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 1 0.09 | 331 [ p,90 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 75743.10 332 12623,85 

VEHÍCULOS 3659.00 333 609,83 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0.09 334 0.01 

DINERO EN EFECTIVO 0.00 j 335 9,09 

ACREENCIAS HNANCIERAS Y CIVILES 2700.00 336 450,00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 0.00 | 337 0.90 

OTROS NO ESPECIFICADOS 2.09 338 2.00 

E SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 339 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO ri TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
T ” 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 1 tz ! 411 0.00 | 421 9.00 
day 

Y, 
GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS WV NA 4n 0.00 | 422 0,00 

LS uN od 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS Put NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0,00 | 423 0,00 

An á > — 

a rn 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 424 0,00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [rue DEL ALBATEA 415 0.00 [| 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 9,00   
  

    
  

La presente inf brmación reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
    SRIDEC2017021171252   871458613103   20/06/2017 1   
     



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                  
  

  

  

  
  

  

  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332%60%) | - | 97 2» 
ANULE FL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (392*40%) - | 498 9,00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos En esta odia] por fo que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-489-497-498 801 19683.68 

(Arículo 101 de la LR.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 9.09 

BASE IMPONIBLE 801-902 803 13683.68 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.09 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR ss9-901 | 90m 0.00 

INTERÉS POR MORA 3903 D.00 

MULTAS 304 0,00 

TOTAL PAGADO 902+913+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS PE PAGO sos | usb 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | UsD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 |N/C No 310 |p/c No 912 |N/C No 914 |N/C No 

909 [uso 0.00 | e11 [|pso 0.00 | s13 jusD o.00 | 915 [uso 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC20170211 71252 871458613103 20/06/2017 2         
    
  

    

 



ANTE: SIRV, 

Y NOMBRES COMPLETOS 
r « 
¡a 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL 

200 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAJS 

TEINALESIES 

tequisra de más espacio, deber adprtar la ionriación en 

400 MUESLES 

VEHICULOS 

DEMEROS 

Ceguera de más espacio. debera agitar la imfanmeción en 

OTROS 

DE HOGÁR 

NO ESPECIFICADOS 

DE BUEBLES NO ESPEOFICADOS 

Toques de iuás espacio, denura atiuntar la erformeción en 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y 

SO0I6S DE NUMERO 

ACREENCIA 

NE ACREENCAS FINANCIERAS 

Teno de mds espacio, debera 2djuea! la naci en 

$02 ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

NOMBRE DE LS 

SOCIEDAD O EHYSOR 

Conao TRO 

LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

2 EL O PASANORIE 
» - 

7 ] ( $ ANA 

DONACIONES 

FATRIMONIO NETO TOTAL 

UICATASTRAL O No, PREDIO AVALUD TONERCIAL 
TOTAL OSL BIEN 

3 A 

conforma la iodicación que se de qe ena ofema relpenal del SRI 

AVALUC COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

ñecen 

ronicimie Que se le de en tegianal del $R1 

¿NOMBRE DE INSTITUCION 
FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL 

y E 

conireme Y nbcaian que $2 de de 

O TITULOS 

  

CUOTA ¡ PORCION HEREDADA, 
LEGADA, SOMADA 

CUOTA ¿ PORCION 

HEREDADA, LECADA, 

Cuts cedo 

CUOTA / PORCION 

HEREDIDA, LEGADA, DONADA 

2 

¿sttzsa del 901 2d 49) 

Icom del dí aer 

<UOTA f PORCIÓN 

KEREDADA, LEGADA. 

SA] 

0000000000 

Mo, FORMULAEO AL ONE SE ANEXA 

345 

VALOR PORCION 

VALOR FORCION 

VALOR PORDION 

VALOR PORCIÓN 

an 

VALOR PORCION  



  

DE ARNCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O HTULOS VALORES 

tequiera de más espacio, denera afrtar in aermación eo Siequata cemonmo la niicncion que 52 2 0n en ly aroma Megienas de SRi 

TOTAL BIENES 
TOTAL OE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 283+ 3094199+:409+80+098 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD 

REZON SOTIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MICNTO TOTAL PAGADO | CUCTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

DEGAETOS 

AQOTO de TRÍR ESPE. en isquete Lhandración 97 se le de en de 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMMSOR DE LA FACTURA . NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO YSLOR PORCION ASUMIDA 

SE ZALTOS 

Ssecpérre de mas espeia Jebera actas la información en disquete cortfarae la indicación que $4 to de en de olicias regional del SRI $aume de1691 23409   
Pe. 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL . KES 
CORSO DE TRIBUIC AÑO IGONTO TOTAL FAGADO —| CUOTA ; PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMEDA 

DE TARO 

Sirapaore de mot sspseio, Cspad aunar a einreción on disquete confor da mora ción que se de 61 53 la ofeina regu dal SAI Pus 6 yht ES) 

DEUDAS HEREDITARIAS 

COnod TPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO POTAL PAGADO | CUOTA: PORCIÓN ASUMIDA 

ESAS TOS 

Elreurere de mas espano, debera natos da información en disquero senfornme a nsisación ue se de de en da osa tegional del SRi ¿hum? CBA aÍ9s) 

SUBTOTAL apeggA 

TOTAL DEDUCIBLES 
TOTAL DEDUCIBLE DELA HERENCIAS 899+93$5 

O TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE DONACIONES 
CUOTA O PORCIÓN 599 - 997-998 2 

forma, que el confábuyente ha 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración sun verdaderos, por lo que asumo requerida en este Anexa; sin 
la responsabilidad correspondiente (Ari, 101 de la L.R.TI) 

la 

que se lomará 

Fecha:   
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SERVICIO DS RERTASIMTIRMAS. 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No, 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

No. 136851510 

  
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

E | 
AÑO 

2017 

  

102 [ 104 
No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  105 * 

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

  
  

  IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HE DERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  

  
  

  

      
  

                
  

  

  

  

      
      
  

  

  

  
  

        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

          
      

    

    
  

  

  

  

        
  

  

   
     
  

    
        
  

  

       

  

  

  

  

  
  

201 | RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS y JEuoao 
0921687505001 ZAVALA VILLACIS MELANIE DEL ROCIO 23 levavaqui 

204 | PARROQUIA 205 POALLE PRINCIPAL 205 NÚMERO 07 INTERSECCIÓN ame | TELÉFONO 

TARQUI AV FCO DE ORELLANA] 205 lua so 297 laz 2098 208 leo23457 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
203 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 
212 213 214 215 216 TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

ay [e CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 216. |] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0906152897 ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 

o . » 219 ESTAD CIVIL l 220 [" HEREDEROS 21 [Nos LEGATARIOS | 222 perno [sr [ano alos no. 
Doe 

FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/RA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDJMM/AA 5 [cantón 
De 25 26 | 2 

31/05/2017 GUAYAQUIL 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

227 28 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

2 PE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 21 po SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 27 | CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN o 
233 e | 254 | | 235 | 236 | 237 pue 

ESTADO CIVIL | | No. PONATARIOS No.. DONANTES No, 
238 223 24D 21 l 3 

13 

FECHA DE ESCRITURA DD/MMJRA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 feavrón 
242 243 24 | 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | Yi | 0.09 331 9.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 1.00 | 322 75743.10 | 332 12623.85 

VEHÍCULOS 313 1.00 | 323 3659.09 | 333 609.83 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.09 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.09 | 235 2.80 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 100 | 326 2700.00 | 336 450.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 327 0.00 | 337 2.09 

OTROS NO ESPECIFICAD a bie 0.00 | 338 0.09 OS NO 05 A Alida . . 
Cr ias adesmentos de ¡dsp! 

i PE MA RÓR MES Y 
So Í e : y de VORCIón AO 3 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 339 

1 4 respon al CODA y = o - US POREiótS r 
400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) $6 presnuiaio PE T 

tiro 4 TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
rs ñ 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS P 41) 0.00 | 421 p.09 

E -1 A dar + 4 GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS i Eirra UE yan pu 0.09 | 422 9,00 ; os - MEA 

o za Pa —A 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO PORMEREBEROS (EXCLUYE NÉGOCIÓ 413 0.309 | 423 2.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS RENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 2.90 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [RUC DEL ALBA! 415 0.02 | 425 2.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 2.09 

so A 
La presente información reposa en la'base de'datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

ÑO . E z 

» Ni : . 
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  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

  

  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332%60%) | - | 497 99 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA - 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 398 0,00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta eta o por lo que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 209-409-497-498 601 13602,58 

(Arículo 101 de la LR.T.1.)) 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 D.0u 

BASE IMPONIBLE 501-892 803 13683.68 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * %% 899 D.09 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO $91 9.09 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 9.09 

MULTAS 904 9,03 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

_ [MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | usD 0.00 

' [MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | USD 9.00 
E 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

| 908 |N/C No 310 |N/CNo 912 ÍN/CNo : | os4 Ínc no 

j sos [usp o.vo | 1 Jusp 0.00 | 813 |usp o.00 | 915 fuso 0.09 
: 

| 
Í 

| 
| 
| 
| 

| 
| 
| 
[ 

| 
l 
! 
I 
4 

! 

i 

' 

i 
, 

, 

; 
1 

| 

| 
| 
1 

' 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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0000000000 

LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

204 

CONPLETOS O LO FASARORTE AE SE 
A r 2 il eno deL 0 

PROVENENTES DE HERENCIAS, LEGADOS [Y DONACIONES 

206 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

e CUOTA / PORCIÓN HERECADA, , 
RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DORADA VALOR PORCION 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO ANMALUO COMERCIAL CUOTA? PORCIÓN VALOR FORCION 
TOTIL DEL EEN HEREDADA, LESADA, 

> 

CEPAAEGES 

tequare de más espacia, debe adjuntar a formación en conforme la inicación que se de 18 en li fics reional del SRi 

400 MUEBLES 

i VEHICULOS 

Ema 01941 1 30S 

AYALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
1 TOTAL DEL BIEM HEREDADA, LEGADA, 

DE VEMOS 

cequera de 225 espacio deberá oduror 

STROS 

DE ROGAR 

ista del 41 2] 259) 

DEARTE 

EN FEECTIO 

NO ESPECIFICADOS 

DEMNEBLES NO ESPECFIADOS 

fequiua de tods espacio, devora agar da axformación en 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y «be y 

AS 

SOUI6o DE NUMERO ¿NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA PORCIÓN VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR i HEREDADA, LEGADA. 

CE ACREEUCIAS FINANCIERAS 

sembare te más espacio, debera ¿Juta da RARE ea tosforme de radicados que se de de en de ofre regios de ER) BABA ESO 

$002 ACCIONES, PARTICIPACIONES, OTITULOS 

COn neo NOMBRE DS LA . CUOTA $ FORCION 
SOCIEDAD O EXISOR ó, A HEREDADA, LEGADA. DONSDA VALOR PORCION   

  

pS 
l lo epi Y : A Ni Ar Cs es A 

A, Ye , 27  



  

  

  

DE ADRCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O UTULOS VALORES 

roque de más essaco, deve atar da fea ción ea disquale core le mencion que pe de se en ta pícan regional del SE? jove O BET BRE 

TOTAL BIENES 
TOTAL OE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS Q DONACIONES 249+ 22QH1DO1I9: IR I00E 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

08 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

R5ZON SOCIAL OEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA y PORCIOM ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

SU DEGASTOS 

sepera de rude espana. X Qn so de de en ¿npiona! 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL REL ENISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO WALOR PORCIÓN ASUMIDA 

PERS 10S 

RN emarre de mus espeelo gebera acientar ds nformación en disquete ensíonae la inclcsmón are se to cd on la cficina regional del SRI desa alga 

709 + 0. 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL WES 
CODIGO RE TRIBUTO AÑO BONTO TOTALFAGIDO —| COTA ? PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMEDA 

US 

Sirera de mas esparío, debera aáprtós La ilaraamás en Olsquele sonformme la crfacidn que se do do an la sins regional del SA na on 931 0555) 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CONIGS TEO a NOMBRE DEL ACREEDOR SHONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORTON ASUMIDA 

Serra re ro camas 

CESARTOS 

E requisa de mas espacio. gehesd odiueas da información en squeto sonicrme de eitación ce se le dle enda offslns rosional del SR Suera on 305 21315) 

SUBTOTAL Upes5r 

TOTAL DEDUCIBLES 
HONTO TOY. 14 HERENCIAS 996+956% 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE DONACIONES 

AQ 

en forma, que el contribuyente ha 
Declaro que los datos contenidos en esta son verdadetos, por la que astino la información requerida en estes Anexo; sin 

la responsabilidad (An, 101 de la LR.TIA perjuicio de las acelones tributarias consetuentes por 

la posible deierminación de la existencia de 

pertenecientes al pres: 
que se í   
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7 ME DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS so Lasa 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORNULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
MES AÑO a | No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

101 e | 12 2017 10 

205 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN OD APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 20 CIUDAD 

0918756610091 ZAVALA VILLACIS MARIELENA GUAYAQUIL 
209 | PARROQUIA 205 | CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN a TELÉFONO 

TARQUI AV, FCO DE ORELLANA E |vua1o MAZ 2095 E 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
2 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

31y | RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CALISANTE) 218 ] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0906152897 ZAVALA FLORES JIMMY VICENTE 
ESTADO CIVIL | No. MEREDEROS No. LEGATARIOS | IS J1st [280 No. 

219 . 220 21 22 23 | 3 
1 - 3 . 2 Ez [ss 

224 | FECHA DE FALLECIMIENTO DDJMMIAA |. [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDJMM/AA 226 2 CANTÓN 
31/05/2017 GUAYAQUIL 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

LS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | m2 | CIUDAD 

PARROQUIA | | CALLE PRINCIPAL. | | NÚMERO INTERSECCIÓN [ueno 
233 2% 235 237 

ESTADO CIVIL No, DONATARIOS No... DONANTES No. 
238 ] 233 P 240 | 21 | os 

Xx - E - 
240 | FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | 243 | CÓDIGO TIPO DE ACTO 26 | 2 [CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 321 | 0,09 331 | 2,00 

E diiaimiztó P) e - 

AE AS TER[SAAVALÚO COMERCIAL TOTAL 
a + ES 

He y 2% Ñ, 5743.10 | 332 12623.85 1.00 75743.1 Y ,! BIENES INMUEBLES ¿ LES A ? 
1 2 

VEHÍCULOS 30 0 3659,00 | 333 609.83 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS ! 0.00 | 394 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 0.00 | 335 0.09 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 2700.99 | 336 459,00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES CA ; 0.00 | 337 0.09 

pis 
OTROS NO ESPECIFICADOS 0.00 338 p,90 

339 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 21 2.09 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 42 D.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.09 | 423 0.90 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.09 | 424 0.09 

DERECHOS DE ALBACEA ES fre DEL ALBALEA 415 0,09 | 425 D.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 2.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) -| 47 0.9) 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 408 0.09 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Dedaro que los datos contenidos en esta nod 1 verdades, por la que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 20 10685.68 

(Arículo 101 de la LR.T.1)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.09 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 13683.68 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 *% 8e9 D.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 2.09 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899901 | 502 D,00 

INTERÉS POR MORA 3903 D.00 

MULTAS 904 0.04 

TOTAL PAGADO 3902+903+904 999 0,09 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS|DE PAGO sos | usD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | usp 0.09 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

958 |N/C No 910 [N/C No 3912 |N/CNo 914 |N/C No 

909 |usp 0.09 | 911 puso o.00 | 813 jus 0.00 ] 915 fusp 0.00 

    
comnujent 3 

an 
ae mansa Y Fesponse y e          

    

  

  
  

La presente infq rmación reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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